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de toda clase de bienes relaciona-
das con el vestuario, el servicio de
accesoria en decoración de toda
clase de inmuebles; el servicio de
asesoría en vestuario e imagen a
personas naturales y jurídicas, y
cualquier o cualquiera otra activi-
dad que esté o no relacionadas con
las anteriores que pudiere realizar
en el futuro. Tercero: El capital
social será la suma de tres millones
de pesos, que la constituyente in-
gresa en este acto, al contado, en
dinero efectivo a la caja social.
Cuarto: La empresa tendrá su do-
micilio en la ciudad de Santiago.
Quinto: La duración de la empresa
será indefinida. Demás estipula-
ciones escritura extractada. Santia-
go, 14 de enero de 2010.

EXTRACTO

ANA MARIA SORDO MAR-
TINEZ, Notario Suplente de LUIS
ENRIQUE FISCHER YAVAR,
Prat 647, Valparaíso, certifica por
escritura 20 Enero 2010, ante Titu-
lar, doña PATRICIA INES CHA-
VEZ CASTILLO, chilena, casada,
de 47 años de edad, domiciliada en
Eduardo Yánez 120, sector Caupo-
lican, Achupallas, Viña del Mar;
constituyó empresa individual de
responsabilidad limitada. Nombre:
‘‘Patricia Inés Chavez Castillo
Proveedores Marítimos
E.I.R.L.’’, nombre de fantasía
‘‘Provemak Ingeniería E.I.R.L.’’
Capital: $2.000.000.- que ingresan
en este acto, en efectivo, a la caja
empresa. Objeto: Será actuar como
proveedor marítimo e industriales
y la venta de repuestos de ingenie-
ría eléctrica y electricidad, impor-
taciones de artículos y equipos es-
peciales para Fuerzas Armadas. Do-
micilio: Viña del Mar. Duración: 5
años, prorrogable por períodos igua-
les. Administración y Representa-
ción: Titular. Valparaíso, 29 de
Enero de 2010.

EXTRACTO

EDWARD LANGLOIS
DANKS, Notario Primera Notaría
Puerto Montt, Urmeneta 451, certi-
fica: Por escritura hoy, ante mí,
Sergio Andrés Guerrero Asencio,

C.I.N° 15.285.592-3, 27 años de
edad, chileno, ingeniero comercial,
soltero, domiciliado Egaña 1251,
Puerto Montt, constituyó empresa
individual de responsabilidad limi-
tada ‘‘SERGIO GUERRERO
E.I.R.L.’’ ó ‘‘COMERCIAL SI-
RIAN E.I.R.L.’’. Domicilio: Puer-
to Montt. Duración: Indefinida.
Objeto: Comercialización, compra-
venta y distribución de pernos, de
artículos de ferretería industrial, de
mecánica, todas las demás activi-
dades relacionadas directa o indi-
rectamente con las señaladas. Ca-
pital: $1.000.000, aportado: a) Con
$50.000, aportado este acto; y, b)
Con $950.000, a enterarse dentro 2
años, medida necesidades empresa
lo requieran. Administración y uso
razón social: Sergio Andrés Gue-
rrero Asencio.- Constituyente limi-
ta su responsabilidad al monto de
su respectivo aporte. PUERTO
MONTT, Febrero 2 de 2010.

EXTRACTO

Teresa Veas Pizarro, Notario
Público La Calera, Diego Lillo 331,
Suplente Titular Lidia María Ch-
ahuán Issa, certifico: Por escritura
pública hoy, ante mí, Luis Gerardo
Maturana Moyano, RUT
6.957.489-0, Danilo Eduardo Ma-
turana Olmos, RUT 13.984.113-1,
domiciliados Avenida Beato Al-
berto Hurtado 474, La Calera, mo-
dificaron sociedad ‘‘Gema Publi-
cidad Limitada’’, abreviatura o si-
gla ‘‘Gema Publicidad Ltda.’’,
constituida escritura pública 27
mayo 1999, otorgada Notario Pú-
blico La Calera, Moisés Corvalán
Vera, con razón social ‘‘Gema Pu-
blicidad Limitada’’, nombre de fan-
tasía ‘‘Gema Publicidad Ltda.’’;
extracto social publicado Diario
Oficial 10 junio 1999, inscrita fo-
jas 41 vuelta Nº 32, Registro Co-
mercio Conservador Comercio La
Calera, año 1999, siguiente senti-
do: A) Danilo Eduardo Maturana
Olmos vende, cede y transfiere a
Luis Gerardo Maturana Moyano
100% derechos y acciones sobre
sociedad; comprende cuota capital
del cedente, revalorizaciones, uti-
lidades no retiradas cualquier otro
rubro, en precio $27.337.634.- que

se pagaron en forma que se indica
en escritura. B) Luis Gerardo Ma-
turana Moyano, calidad único so-
cio sociedad “Gema Publicidad
Ltda.’’, artículo 14 ley Nº 19.857,
la transformó en Empresa Indivi-
dual de Responsabilidad Limitada,
para todos efectos legales, refor-
mando y refundiendo estatutos re-
ferida ex sociedad, ahora empresa
individual de responsabilidad limi-
tada. C) Luis Gerardo Maturana
Moyano, domiciliado Avenida Bea-
to Alberto Hurtado 474, C. de I.
6.957.489-0, 50 años edad, trans-
formó sociedad ‘‘Gema Publici-
dad Limitada’’ en Empresa Indivi-
dual de Responsabilidad Limitada,
conformidad ley número 19.857 y
Código de Comercio. Actividad
económica que constituye objeto o
giro empresa transformada, está
constituido por actividad publicita-
ria, promoción y explotación de
eventos artísticos, cultural o mera-
mente comercial, sin perjuicio de
otras actividades que se decida
emprender. Código actividad eco-
nómica 743001.- Nombre o razón
social empresa: ‘‘Servicios de Pu-
blicidad, Promociones y Eventos
Gerardo Maturana Moyano
Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada’’, sigla o nom-
bre fantasía ‘‘GEMA PUBLICI-
DAD E.I.R.L.’’, RUT 77.281.870-
K.- Administración uso razón so-
cial corresponderá a Luis Gerardo
Maturana Moyano, quien actuando
nombre y por empresa individual
responsabilidad limitada y antepo-
niendo razón empresarial a su fir-
ma, la representará con más am-
plias facultades judicial y extraju-
dicialmente con limitaciones y for-
ma que indica en estatuto social.
Capital $54.675.267.- que encuen-
tran aportados en caja empresa.
Domicilio empresa comuna de La
Calera, sin perjuicio agencias, re-
presentaciones o sucursales que
pueda establecer otros puntos país.
Empresa individual de responsabi-
lidad limitada empezará a regir des-
de escritura de transformación y
tendrá duración de cinco años, re-
novable tácita y sucesivamente por
períodos iguales en forma indefini-
da. Queda limitada responsabili-
dad de empresa al monto de su

capital. Demás estipulaciones en
escritura extractada. La Calera, 31
de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Germán Monsalve Sciaccaluga,
Abogado, Notario Público Maga-
llanes y Antártica Chilena, Suplen-
te Titular Edmundo Correa Pare-
des, Lautaro Navarro 1048, Punta
Arenas, certifica: Por escritura pú-
blica hoy, ante mí, Oliver Rodrigo
Bravo Pino, chileno, empresario,
casado y separado de bienes, de 38
años, cédula nacional de identidad
y RUT 15.333.263-0, domiciliado
en Waldo Seguel 560, departamen-
to 54, Punta Arenas, constituyó
empresa individual de responsabi-
lidad limitada, conforme Ley
19.857. Nombre: ‘‘Servicios y
Comercializadora Oliver Rodri-
go Bravo Pino E.I.R.L.’’, nombre
fantasía ‘‘SERVICIOS FUEGUI-
NOS E.I.R.L.’’. Objeto: El objeto
de la empresa será la prestación de
servicios de transporte terrestre y
marítimo, nacional e internacional,
de fletes y carga en general, a tra-
vés de cualquier vehículo propio o
de tercero, en concesión, arriendo
o cualquier otra tenencia, arriendo
de todo tipo de maquinarias; la com-
pra, venta, distribución, importa-
ción y exportación de excedentes y
desechos industriales, el servicio
integral orientado a recolectar, aco-
piar, procesar y reciclar dichos ma-
teriales, residuos o productos; ser-
vicios de limpieza y retiro de mate-
riales, transporte de desechos in-
dustriales, la prestación de servi-
cios a la industria minera, prospec-
ción, exploración, reconocimiento
y explotación de pertenencias mi-
neras que arriende, que se le conce-
dan o que adquiera a cualquier títu-
lo y el desarrollo de cualquiera ope-
ración comercial o industrial rela-
cionada con la minería, la actividad
ganadera y agropecuaria en todas
sus formas; el comercio en general,
importaciones y exportaciones, y
cualquiera otra actividad, negocio
o empresa que el constituyente de-
termine desarrollar que diga rela-
ción directa o indirecta con lo indi-
cado, sin necesidad de pactarla por
escrito. Capital: $2.000.000.- que

entera este acto en dinero efectivo.
Administración: Titular Oliver Ro-
drigo Bravo Pino, amplias faculta-
des. Duración: cinco años desde
hoy renovable según estatutos. Do-
micilio: Punta Arenas, sin perjui-
cio sucursales. Demás estipulacio-
nes escritura extractada.- Punta
Arenas, 29 enero 2010.- Germán
Monsalve Sciaccaluga, Notario
Suplente.

EXTRACTO

Bernardo Patricio Espinosa Ban-
calari, Notario Público, Av. Gra-
mado 535, Puerto Varas, certifica:
por escritura pública hoy ante mí
RENATO IVAN SANCHEZ VI-
LLARROEL, chileno, soltero, 40
años, domicilio Fundo Frutillar,
comuna Frutillar, empresario,
constituyó Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada: Razón
Social: ‘‘TRANSPORTES RE-
NATO SANCHEZ E.I.RL.’’ nom-
bre de fantasía ‘‘TRANSPORTES
CORDILLA E.I.R.L.’’. Domicilio:
Frutillar; Objeto: explotación y ad-
ministración servicios transportes
terrestre carga o pasajeros, cuenta
propia o ajena, urbano o rural, dis-
tribución, administración, enajena-
ción y comercialización toda clase
bienes muebles, administración,
comercialización y arriendo ma-
quinaria agricola y forestal, impor-
tación maquinaria, repuestos e in-
sumos y bienes relacionados con
giro, y general cualquier actividad
diga relación directa con su objeto;
Administración y uso razón social:
Constituyente amplias facultades
indicadas cláusula quinta pacto so-
cial; Capital: dos millones pesos
pagado contado, limitando respon-
sabilidad monto del aporte; Dura-
ción: Indefinida. Demás estipula-
ciones constan escritura extracta-
da. Puerto Varas, febrero 03 de
2010.

EXTRACTO

Raúl Farren Paredes, Notario
Público Viña del Mar, Villanelo
66, certifica: Por escritura hoy, ante
mí, Carlos Rodolfo Moraga Calvo,
63 años de edad, chileno, divorcia-
do, empresario, domiciliado Ave-


